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4.0 La presente Resolución se insertatá en el «Boletin on·
c.taJ del EstllldOll.

Madrid, 4 de julio de 1970.-El Director ~eneral, Vicente
Toro Or.ti.

l\'1INIST~RIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 7 de julio de 1970 por la que se deroga
la de 5' de julio de 1967. en la que se declaraba
prohibida la importación de (¡anado de ceri!n y sus
produétos procedentes de Italia.,

Ilustrí~:~1n1o seflol':

HB,biencio cesado las CllTlm," andas que motivaron le. ))"úmul
g!lción de 13 Orden ministerial ele 5 de j'.tlio de 19G7 pel' ia que

se declaraba pTohibición a la importación de ganado de cerda
,y sus productos procedentes de Italia, ,

Este Ministerio, de acuerdo con las atribuciones que se le
conceden en el articulo 26 de la Ley de Epizootias, ha 'tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero,-Quedá sin efecto la Orden rilihistérial-de 5 de jtr-
lio de 1967. ,

8egundo.-Las importaCiones de ganado de' cerda y sus pro
ductos procedentes de Italia Seguirán el régimen general esta
blecido en el capitulo VII del Regl-al)lento de Epizootias.

Tercero.-Esta medida entrará en vigor a la publicacióri de
la presente Orden.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dio's g".larde a V. 1. muchos aflüs.
Madrid, 7 de julio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-B.<\X't':rR.

Ilmo, Sr. Di!'eetor genera! de Gan"del'ia, I

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIO~ES.E. INCIUENCIAS

'.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1875/1970, de 9 de julio, por el que ~e

renuevan algunos miembros de la Comisión de Ren-
tas y Precios. .

Habiendo cambiatlo las circunstancias que motivaron el nom
brallliento por Decreto mil ciento noventa y nueve/mil novecien
tos sesenta y nueve, de doce de junio, de algUllosde los miembros
de la Comisión de Rentas y Precios en atehéión a; los cargos
públicos qUe entonces desempefiaban. parece conveniente proce--
del' a su renováciÓn. .' ,

En su virtud. 'de conformidad con lo dlspuesto,en el articu
lo veintiocho, apartado. uno, del texto refundido,de la lJey del
II Plan de Desarrollo. Económico y !?oci¡;¡,l. aprobado por [lecre-
too Il.~V.ecien.tos.d<!.s./írl.. n, nov~.cie-ntos. ,.sesen,'t.. a y,.).:lü,weve.}.de.. nu.. ev..ede ms,yó;'a ptopuestl!- í:Íé.l Vlcepres~dentedel Qóbietfil> y preVia
deliberaéión delOonilejó de Ministros en su reüti1ó'hdél diilvellÍ"
tiséiB 'de junio de Wil Í1{lvecientos setenta, ' .. ,

DISPONGO:

ArtiÍJulo úílico.=La .COntiSió¡,i dé Rent.as y ¡;N;'!i1(}~quooa cons~
tltuídl\olX?r 10!lsiguient~ Vocales: . . ,

D.Manuel Azpilicueta Perrer.
D. Pedro Calpe Arcusa.
D. Arturo Camilleri Lapeyre.
D. Anronio Qhozas BermÚdez. ,
D. Francisco Javier Echánove y Guzmán.
D. Joaquín Fernández Lopez.

.D. Francisco Fernández Oi-dófiéz.
D. Santiago Foncillas y Casaus. '
D. Rodolfo Gijón Belmonte.
D. carlos Iglesias Selgas.
D. Antonio de Leyva y Andia.
D. Francisco Lozano Bergua.
D. Ernesto la Orden Miracle.
D. Román Perpifiá Grau.
D. Federico Rodriguez Rodrlguez.
O.José Suay MUio.
D. Vicente Toro Ortl.
D. Noel Zapico Rodríguez..
D; Leopoldo Zumalaéárregui Calvo., ..

y será Secretario permanente de ia misma:

D. Alberto Cerrolaza Asenjb.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de julio de míl novecientos setenta.

FRANCISCO mANCO
El Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

CORRECClON de erratas dé ta Orden 'de 17 de 1u
nio de 1970 por la que causa o causará baja en la
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles
el personal que se menciona.

Padecido error :en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín'Oficial del Estado» nún1éro 162, de

I fecha 8 de julio. de 1970, página 10797, columna primera, se
. transcribe a 'continuación la oportuna rectificación:

En la relación de «colocados}), donde dice: «Comandante
de Complemento. de Ingenieros ,doh Maximi,no Oonzález Vie
ra. "Empresa Ahorro y Capitalización, S. A."; Madrid. Reti
rado. Le corresponderá el 15--8-70}), debe 'decir: «Comandante
de Complemento de Ingenieros don Maximino Günzález Viera.
"Empresa Ahorro y Capitalización, S.A.". Madrid. Retirado.
Le corresporiderl¡ el '16-8-70».

MINISTERIO· DEL E.rEl~CTtO

DECRETO 1876/1970,-, de 5 de 1u.ni(),Pbrét(]~é se
prQ1Jt~e,ve'alempleo de Genet/lZ.deBfigada,de 1'rK,
ldñterfá al Crn-onél de dic'ha Armddo#. 'A1itóntó
Macla 'Serrano. "

Por eX1stir vaCante en la Escala de Generales deB1'1gáda
de Infanteria y'en eonsid~ración a los servicios y circunstancias
del Coronel de dicl1a Arma don Antonio Maclá Serrano, a ,p-r(}
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Con
sejo de Ministros .en su reunión del día cinco de jimio de inil
novecientosseteIlta; .., ". '. . .. .'. '.. .' ..... :

Vengo ehptomoverle al empleo· de General de Brl~á.de
InfanteI1il COn la aíltigüedad del dia veintisiete de mayó del
corriente afio, qUedando en la situación de disponible;

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco, de jimio. de mil novecientG~ ,setenta,;

F'RANOISCO FRANCO

El M1n1stro.. c1el EJército.,
JUAN CASTAt'lOJ:q DE MENA

DECRETO 187711970, de 10 de jutLto, por el que· se
deStina a la Dirección General de Industrta 1i Ma
terial al General, Subinspector, d.el Cuo/po de Irtrie.
nieros de ArmameTito y CpnSti"ucCió1t del Ejército
(Rama de Armamento y Material) don Fernando
Cebada García.

Vengo en destinar a la Dirección General de Industria. y
Material al Gel).eral Subinspector del Cuerpo de Ingenieros de
Armamento y .construcción del Ejército (Rama de Armamento


